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Santiago de Cali, miércoles, 02 de junio de 2021 
 
    

Radicación: 76001-33-33-019-2019-00047-00 

Demandante: Néstor Mantilla Jaimes 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación - Fomag 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

 
 
Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar y es un asunto de pleno 
derecho, el Juzgado dará aplicación al art. 42 de la Ley 2080 de 2021 que adiciona 
el artículo 182 A del CPACA y, en consecuencia, se dará traslado a las partes y al 
Ministerio Público para que presenten sus alegatos por escrito conforme al inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. Posteriormente, el despacho emitirá 
sentencia por escrito. 
 
En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Cali, 
 

DISPONE 
 

DAR traslado común a las partes y al Ministerio público por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos de conclusión, para que seguidamente se 
emita sentencia. 
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Estado electrónico No. 33, por el cual se notifica a las partes el auto que 
antecede.  
 
Distrito Santiago de Cali, 3 de junio de 2021. 
 

mailto:adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-de-cali
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida


Documento generado en 02/06/2021 02:12:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


